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punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua-
ciones a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguri-
dad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y número que corresponden a la presente aproba ción 
de tipo son NHM-X279.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 
radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comu-
nica que contra esta resolución  podrá interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de  Energía, en el plazo de un mes a contar desde 
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conve-
niente a su derecho.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–El Director General de Política Ener-
gética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 18136 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la Secretaría 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
por el que se publica la Resolución de 16 de octubre de 2007, 
del Consejo de la Comisión, por la que se establece y hace 
pública la relación de operadores que tienen la considera-
ción de principales en los mercados nacionales de telefonía 
fija y móvil (RO 2008/1227)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Regla-
mento del procedimiento de autorización aprobado mediante el 
Real Decreto 1232/2001, de 12 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento de autorización previsto en el 
artículo 34 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas 

urgentes de intensificación de la competencia en mercados de bienes y ser-
vicios; así como en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; y a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Resuelve Segundo de la Resolución del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones de 16 de octubre de 2008, se ordena 
que el texto que figura como anexo al presente escrito se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado».

El texto íntegro de la citada Resolución puede ser consultado en la 
página web www.cmt.es.

Barcelona, 17 de octubre de 2008.–El Secretario de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, Ignacio Redondo Andreu.

ANEXO

Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones de 16 de octubre de 2008, en virtud de la cual se 
establece y hace pública la relación de operadores que, a los efectos 
de lo previsto en el artículo 34 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 
de junio, tienen la consideración de principales en los mercados 
nacionales de servicios de telefonía fija y móvil (los apartados 
antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho y los anexos, no 

son objeto de publicación)

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Derecho expuestas, 
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, resuelve:

Primero.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensifica-
ción de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, y en el artí-
culo 3.1 del Reglamento del procedimiento de autorización previsto en 
dicho artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, aprobado mediante el Real 
Decreto 1232/2001, de 12 de noviembre, y de acuerdo con los datos relati-
vos al año 2007 que obran en poder de esta Comisión, establecer y hacer 
pública la siguiente relación de operadores principales en los mercados 
de telefonía fija y de telefonía móvil:

a) Operadores principales en el mercado nacional de telefonía fija:

Telefónica de España, S. A. U.
Cableuropa, S. A. U.
France Telecom España, S. A.
Euskaltel, S. A.
Tele2 Telecommunications Services, S. L.

b) Operadores principales en el mercado nacional de telefonía 
móvil:

Telefónica Móviles España, S. A. U.
Vodafone España, S. A.
France Telecom España, S. A.
Euskaltel, S. A.
Xfera Móviles, S. A.

Consecuentemente, a los accionistas directos e indirectos de dichos 
operadores principales les será de aplicación, hasta tanto se proceda a la 
siguiente determinación anual, las limitaciones y restricciones previstas 
en los apartados uno y cuatro del artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, 
de 23 de junio, así como las obligaciones previstas en el artículo 3.2 del 
citado Reglamento. 

MINISTERIO DE CULTURA
 18137 ORDEN CUL/3211/2008, de 9 de octubre, por la que se 

inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Clara Henares.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Clara Henares en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, 
según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento del 
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real 
Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento del Registro de fundaciones de competencia estatal.


